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LISTA DE REMATES Art. 450 del CODIGO GENERAL DEL PROCESO 
 
 

Proceso Fecha y hora de 
inicio de la 
licitación 

Bien objeto de remate avalúo Base la licitación Datos del secuestre Depósito  para hacer 
postura 

 
Se expide hoy 8 de abril del 2022.  
 

GABRIELA CAROLINA LUCERO ROSERO 

Secretaria 
 

EJECUTIVO 
MIXTO 
2012-00420 

29 de julio del 
2022 a las 8:00 am 

 Inmueble tipo casa ubicado la calle 3ª No. 
15-25-27 centro de San Agustín (H), 

matrícula inmobiliaria Nº 206-36791 de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de 

Pitalito(H) 

Ciento diecinueve 
millones doscientos 
setenta y cinco mil 

pesos 
($119.275.000). 

 

$ 83.492.500 pesos  
(70% del avalúo del 

bien) 

Myriam Cuellar Ibañez. Cel: 
311-2310542 
 

$47.710.000 pesos (40% del 
avalúo del bien) 

EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 
2014-00050 

29 de julio del 
2022 a las 9:00 am 

Predio ubicado en la manzana N casa 18 
Barrio Las Colinas Orito (P). Matrícula 

inmobiliaria Nº 442-66467 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Puerto Asís (P) 

Cincuenta millones 
cuatrocientos mil 

pesos ($50.400.000) 

$35.280.000 pesos  
(70% del avalúo del 

bien) 

Manuel Antonio Garcés. Cel: 
316-2975538 
Cra. 9 No. 10-18 Mocoa (P) 

$20.160.000 pesos (40% del 
avalúo del bien) 

EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 
2014-00358-
00 

29 de julio del 
2022 a las 10:00 

am 

Predio ubicado en la carrera 13 No. 9-
122 Barrio Colombia de este municipio. 
Matrícula inmobiliaria Nº 442-21769 de 
la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Puerto Asís (P) 

Doscientos treinta 
y seis millones 

trescientos setenta 
y dos mil pesos 
($236.372.000) 

$165.460.400 pesos  
(70% del avalúo del 

bien) 

Edwin Alberto Portilla Cel: 
314-2005718 
Barrió Marco Fidel Suarez. 
Av. Juan Osorio 

$94.548.800 pesos (40% del 
avalúo del bien) 


